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DECLARACION DE CALI 
 
 
Nosotros, los Jefes de Delegación de las Naciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala,  Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Suriname y Uruguay, que participamos en la Primera Conferencia 
Latinoamericana de Saneamiento (LATINOSAN 2007) en Cali, Colombia, del 12 al 16 de 
noviembre de 2007, que contó con la participación de Ministros, Autoridades Sectoriales, 
académicos, miembros de la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, agencias de 
desarrollo y sector privado,  
 

i) Reconociendo que el mejoramiento de los servicios de saneamiento básico, el 
adecuado manejo de aguas residuales y residuos sólidos, y las buenas prácticas de 
higiene contribuyen significativamente al bienestar del ser humano a través de la 
protección de su salud, la conservación del medio ambiente, y la reducción de la 
pobreza;  

 
ii) Concientes que las personas que carecen de acceso a un sistema mejorado de 

saneamiento pertenecen en su mayoría a los grupos más pobres y vulnerables de la 
población, que incluye comunidades indígenas y particularmente a mujeres y niños;  

 
iii) Teniendo en cuenta que en América Latina, aunque la situación de saneamiento 

mejoró en las últimas décadas, todavía queda mucho por hacer.  En el año 2004, 
todavía 125 millones de personas, es decir, el 14% de la población urbana (60 millones 
de personas) y el 51% de la población rural (65 millones), carecían de acceso a algún 
sistema mejorado de saneamiento1; 
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1 Joint Monitoring Program (JMP). 
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iv) Considerando que en Diciembre de 2006, la Asamblea General de  las Naciones 
Unidas, declaró al año 2008 como el Año Internacional del Saneamiento, expresando 
su preocupación por el lento e insuficiente progreso en relación con el logro del objetivo 
global de saneamiento, y reconoció que el progreso se puede alcanzar a través del 
compromiso activo y participativo de todos los actores, incluyendo los niveles nacionales 
y locales, así como las agencias de las Naciones Unidas, organizaciones  regionales e 
internacionales, organizaciones de la sociedad civil, y otros actores relevantes; 

 
 
Declaramos lo siguiente: 
 
Los países participantes afirmamos nuestro compromiso y voluntad política de alcanzar las metas 
de saneamiento básico para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y los 
objetivos del Año Internacional del Saneamiento, y nos comprometemos a acelerar el progreso 
para lograr una provisión de sistemas de saneamiento adecuados en beneficio de las condiciones 
de vida de la población, de una manera planificada y en fases, a través de lo siguiente: 
 

i) Dar prioridad al saneamiento en las políticas de desarrollo nacionales, incluyendo 
el manejo sostenible y sustentable de aguas residuales, residuos sólidos, disposición 
sanitaria de excretas y promoción de buenas prácticas de higiene, para mejorar la salud 
y la protección de medio ambiente y del recurso hídrico, en especial de los pobladores 
de las zonas urbano-marginales y rurales. 

  
ii) Apoyar la realización de los principales objetivos del Año Internacional del 

Saneamiento:  
 

a. Incrementar la toma de conciencia y compromiso de actores a todos los 
niveles, dentro y fuera del sector, sobre la importancia de alcanzar los ODM de 
saneamiento, incluyendo salud, equidad de género, economía y temas 
ambientales, con una comunicación convincente, datos de monitoreo sólidos y 
evidencia reveladora; e involucramiento de la niñez y juventud. 

 
b. Movilizar gobiernos (del nivel nacional y local) y alianzas existentes, 

instituciones financieras, proveedores de servicios de saneamiento, grupos 
industriales, sector privado, agencias de las Naciones Unidas, a través de 
acuerdos de colaboración rápidos, que definan cómo y quién va ejecutar los 
pasos necesarios;  

 
c. Asegurar compromisos para revisar, desarrollar e implementar acciones 

efectivas para llevar a cabo programas de saneamiento, y fortalecer las 
políticas de saneamiento, a través de la asignación de responsabilidades 
claras para llevar a cabo esta misión a nivel nacional e internacional;  

 
d. Promover las soluciones sostenibles, sustentables y tradicionales con base en 

la demanda, y tomar decisiones informadas reconociendo la importancia de 
trabajar desde la base hacia arriba con profesionales y comunidades;  

 

2 

e. Asegurar el incremento del financiamiento para facilitar el progreso sostenido a 
través de compromisos del presupuesto nacional y de otras fuentes, incluyendo 
agencias de cooperación, instituciones financieras y sociedad civil;  












